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NO. rMPE-r-0¡¡-2022

CONÍRAIO ABIERIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS NO. IMPE-I..0/I-2022. QUE CETEBRAN POR UNA PAITE Et INSIITUTO

iAUNICIPAT OE PENSIONES. A QUIEN EN TO SUCESIVO SE I.E DE]IIOMINARÁ COMO "EI. INSTIIUIO", REPRESENTADO EN

ESÍE ACTO POI EI. ING. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ VITTASEÑOR, EN §U CARÁCIET DE DIRECTOR; Y ?OR I.A OIRA PARTE

I.A PERSONA TiO¡At DENOM¡NADA "PHYSIS TEIAPIAS fíS'CAS I}¡IEGRAI.ES, S. DE R.T. DE C.V.", A QUIEN EN IO SUCESIVO

SE IE DENOf,IINARÁ COT¡TO "EI. PRESIADOI" TEGAU,IEiITE REPIESENÍADO E §fE ACIO POR I.A C. IMEI.DA SECERIA

FTORE§, EN SU CARÁCÍEI DE GERENTE GENERAI., Y ACÍUANDO DE MANERA CONJUNÍA 5E IES DENOMINARÁ COiAO
"TA§ PATIES", I.A5 CUALES SE SUJEÍAN AI. TENOR DE LAS SIGUIENIES DECTARACTONES Y CTÁU§UIAS:

DECI.ARACIONES

I. DECI.ARA 'EI INSIITUTO"

l.!. Que es un Orgonismo Púb¡ico Descentrol¡zodo de lo Admin¡stroción Púb[co Municipol con personol¡dod

iuriC¡co y pofrimonio prop¡o, creodo medionle Decrelo No.874-83-10 P.E., publ¡codo en elPeriód¡co Of¡cíol

del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige pór lo dispueslo en lo Ley

del lnslituto Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VltLAiEÑOn. ocred¡to su personolidod como D¡reclor del lnsl¡lufo
Municipol de Pensiones, con nombrom¡enlo exped¡do o su fovor por el C. Pres¡denle Municipol, el LlC.

XIARCO ANIONIO BONltlA IiENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021. osí como con el Acto de fomo de
Prolesto conespond¡enle.

del Munic¡p¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se incorporen, osí como los del proPio

lnsl¡tulo, en lérm¡nos delort'rculo I de lo Ley del lnsl¡luto Mun¡c¡po¡de Pensiones.

1.5. Que lienesu domic¡lio ubicodo en Colle Río §eno #l l0O, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto C¡udod
de Ch¡huohuo.

1.6. Que el presente controto es célebrodo cons¡derondo lo dhpon¡b¡lidqd de los recursos del mismo, y lq
necesidod de controlor los seNicios objeto del présenle, por lo que uno vez reolizodo un onólisis costo-
beneficio, se verifico y juslifico lo neces¡dod de lo conlroloc¡ón, por lo que con fundomento en los orlículos

29 frocción lV y 74 frocc¡ón lde lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡enlos y Conlroloc¡ón de Serv¡c¡os del
Estodo de Ch¡huohuo, osí como lo estoblecido en él Punlo Primero de los Lineomientos del Comité de
Adqu¡s¡c¡ones, Arrendomienlos y Serv¡cios del lnsliiulo Munic¡pol de Pensiones, se outorizo el procedimie
de controloción en lo modolidod de Adjudicoc¡ón Direclo, o fovor de lo persono morol 'PHYSIS TERAPI

TíSICAS INTEGRATES, S. DE R.t. DE C.V.", TCIOtiVO O IO CONTRAIACIóN DE SERVICIOS DE NlHABIUTACIóN FíSI

1.7. Que el presenie conlrofo seró cubierto conforme q lo disponib¡lidod presupueslol del Ejercicio Fiscol

con recuBos propios derivodos de lo cuento 3391, por lo que cuento con los recuaos, solvencio y liqu¡dez

necesorios o fin de dor cumpl¡m¡enlo o los obligoc¡ones que conlrqe porv¡rlud de lo suscripc¡ón del presenle

instrumenlo.

coilr¡aTo alrE¡ro DE rrEsTActó DEsEtvrcros No. IMPE-t.o¡-m22, cElEBrADo Pol El. tNsTnuTor uñlc! OE
y !a pltso A mot L oEilo |NADA "?itystsTElapLAs ñlcas txrEGtALE s. oE l.L. oEc.v.-, EL 01 D! Ett 2022

"2022. Año del Cenleñoio de lo lboodo de kr Comrñidod l¿enonno o Chjhrchuo'
Cob m Scño No I10, Cokr*: Al|iedo Ctróv€¿ C*u<tud. ctft,Ielérol'o DÜccio p721, btbJÁrli4lJqlii¡ie&¿út¿st¡eb4¡

lda12

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo I frocciones lx y XV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del lnsliluto
Munic¡polde Pensiones. el lNG. IUAN ANTONIO GONzÁt EZ Vltl¡SfÑOn, en su coróclerde Direclor, tiene los

focullodes poro representor ol lnstiluto, osí como poro reol¡zor los octos necesorios poro el deb¡do \
funcionomiento de¡ orgonismo. J

^l.¡1. Que "EL |NSnTUIO" t¡ene por objelo otorgor prestoc¡ones de seguridod sociol o los koboiqdores ol servicid-.
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II, DECTAIA "EI. PRESTADOR'':

ll.l. Que "PHYSIS IE¡APIAS FíSICAS INIEGRALES, S. DE R.t. DE C.v.", es uno persono morot, sociedod tegqlmente
const¡tuido, lol y como se ocred¡lo con lo Escriluro Públ¡co No. 40,863 de fecho l7 de moyo de 2013,
otorgodo onte lo fe del Llcenciodo Armondo Henero Acoslo, Notorio Público No. 12, del Dislrito Jud¡cio¡
Morelos, Eslodo de Ch¡huohuo; inscrilo en el Reg¡slro Público de Comercio boi,c elFolio MerconlilEleclrónico
número 28084*10, octo M4, eldío lTde jul¡ode2013.

11.2. Que lo C. IMEIDA BECERRA FTORE§, cuenlo con Mondoto Generol poro Pleitos y Cobronzos, Adm¡n¡slror
b¡ene§, poro ejercer Aclos de Dom¡nio y Poder Espec¡olen moterio Combiorio.'tol como se ocred¡lo con lo
Escrifuro Público No.45,147 de fécho 04 de obril de 201ó. otorgodo onfe lo fe del Licenc¡odo Armondo
Henero Acoslo. Nolorio Públ¡co No. 12, del Distrilo Judiciol Morelos, Estodo de Ch¡huohuo; inscrito en el
Regislro Público de Comercio bojo el Fol-ro Mercqnt¡l Eleclrónico número 28084* 10, octo Ml0, el dío 08 de
.iulio de 201ó, monifestondo en esle ocfo, bojo prolesto de decir verdod, que los focultodes que le fueron
conleridos no le hon sido revocodos, mod¡f¡codos n¡reslringidos en formo olguno.

11.3. Que enlre su objelo se encuentro el de brindor o todo lo pobloc¡ón lrotomienlos de los podec¡m¡enlos del
sislemo musculo esquelét¡co o trovés del servic¡o de réhobil¡loción fírico y fisioleropio, osí como fodo t¡po
de leropios ollemolivos, enlre otros.

11.5. Que cuento con Av¡so de Func¡onomiento de Responsoble Son¡forio preseñtodo onte Io Comisión Federol
poro lo Prolección contro Riesgos Sonilorios con fecho de recibido def dío I ó de ogosto de 2018, y cumple
con los requisilos estoblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Eslolol de Solud, los Normos Oficioles
Mexiconos y demós d¡sposiciones oplicobles o lo molerio.

11.6. Que se encuenlro ol conienle del pogo de los contribuciones e impuestos que le hon conespondido o b
fecho y su Registro Federol de Contribuyenfes es PIFI3{r5t 7ry?.

^AChiñuahua
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y resultados t{o, tMPE-t-0/t-2022

11.7. Que se compromele o reolizor su reg¡sfro en el Podrón de Proveedores del Mun¡c¡pio de Chihuohuo,
conespondienle pora et oño n2z

11,8. Que cuenlo con los recunos finoncieros y lécn¡cos necesor¡os, pérsonol técnicomenfe cqlificodo, osícomo
elequ¡po, moterioly henom¡ento requeridos poro lo presloción delservicio objeio del presenfe conlroto, Io
que le permite goronlizoro "Et ll{$!IUfO" elcumplim¡enlo de los obl¡gqc¡ones con}roídos en el presenfe.

ll.?. Que no se encuentro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los orlículos 8ó y 103 de lo de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuqhuo, por lo que cuen
lo legilimidod poro suscribir el presenle.

III. DECTARAN " tAS PARIES":

lll.'1. Que se reconocen mutuomente lo péBonolidod y lo copocidod legolcon lo que se tenlon y concunen
o lo suscripcón del presenfe conirolo de bueno fe, enconlróndose l¡bres de dolo, v¡o
cuolesquiero otros vicios en su consénl¡miento, obl¡góndose ol tenor de Ios sigu¡entes:

cio, enor,

coNT¡ To^ltE¡To oE ?tEsT^ctótt DE s€tvtcos ro. úapE,t-oa-2022, cELE¡taDo pot Et tNsTfru fo tiu t{¡c¡pal DE
y LA ?ErsoNAnorar DEtloMllaaDA "pHysrs TEtaptas flsrc^s ¡NTEGaatEg. s DEt.L. oEc.v.". Er. ol oE EIE¡o DE m2z

con

'222, año d€lCentenoio de lo legodo de k¡ Coñunildd rréñonld o Ch]uohuo"
co[e Rro seno No. I I m, co¡orio Alfte<lo chóve¿ chhuohuo, chñ., Ieiélono Directo {072), b!pr&!4!,o!¿oicb¡sbü!sh!s§9!s¡
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11.4. Que señolo como domic¡lio poro oír y recib¡r lodo l¡po de notificoc¡ones y documenlos relocionodos con el
cumplimenlo y ejecución obielo del presenle conlrolo, el ub¡codo en Collo Luls de Angolturos No. 80ó,
Colonld Sqn Felipe l, C.P.31203, de lo c¡udod de Chlhuohuo. Chlh.

J
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CONIRAIO DE

PRESTACIóN DE SERVICIOS

crÁusurAs:

?Rl IERA.- OBJErO DEL CONIRAÍO. Boio los lérminos y condiciones de esle controto "EL PRESIADOR", se compromete
o reol¡zor lo presloc¡ón de los Servicios de Rehobilitoción Fís¡co, de ocuerdo o los especificociones conlenidos en lo
cot¡zoción respect¡vo, de conform¡dod con lo siguiente:

OESCXIPCIóN
PRECIO UNITAiIO POR

sEsróN stN tvA
PRECIO UNlIANIO POR

sEstóN coN tvA
TERAPIA FISICA $85.00 $98.ó0
IERAPIA NEURO[ÓGlcA $ 1ó0.00 $ 185.ó0

coNsuLTA MÉDlcA $ r 70.00 $197 .n
ONDAS DE CHOQUE $sso,00 $ó38.00
RADIOFRECUENC¡A $3s0.00 $40ó.00

SEGUNDA- i ONIO. Poro lo presloción delservicio objeto del presente conlroto se ésloblece que el monlo mínimo
o controlor seró de §17ó,flx).00 (CIENIO SEÍEI{IA Y SE|S rlllt PE§OS 00/lq) M.N.) y un monlo móximo de §44{1,000.00
(CUAIROCIENÍOS CUAnENTA I IL PESOS 00/I00 M.N.) incluyéndo el lmpueslool Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "tAS PA¡TEs' convienen que el presenle conlroto se celebro o prec¡os fiios. por ¡o que
Ios precios unilorios esfoblécidos en lo colizoción, no combioron duronte Io vigencio de¡ presente controto.

CUARIA.- CONDICIONES DEI §ERVIClO. "Et PRESTADOR" deberó reolizor lo prestoción del servicio, de conformidod
con Io sigu¡enie

^ACltiñuahua
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y resultados NO. rMPE-t-04-2022

o. Olorgorles occeso y disponibil¡dod poro los servicios oferlodos, en sus prop¡os ¡nslokrc¡ones o en
cuolqu¡er olro lugor que ocuerde con "El INSIITUTO'.

b. D¡rigirse o los mismos en todo momenlo con respelo y dignidod.
c. Cu¡dorque los serv¡c¡os que le seon prestodos se le proporc¡onen con pn'voc¡dod y respelo.
d. Brindorle, tonlo o éllello como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos.
e. Dor o conocer su ¡dentidod y grodo de preporqc'r,ón, osí como de lo persono responsoble del

equipo que en su coso eslé ul¡lizondo.
t Solic¡tor en codo consulto, lo orden de servic¡os subrogodos emifido por "E! INST¡flrTO".

g. Informorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimienlo, los métodos diqgnóslic
riesgos. benef¡c¡os. ollernol¡vos, osí como los medidos teropéut¡cos que se requ¡eron.

h. No somelerlo o ningún procedim¡enlo diognóslico o ieropéul¡co, sin ser informodo prec¡s

de sus riesgos, béneficios y ollernolivos.

'20a, Aao del centenüio de !o llegodo de b Co.üiiod 
^¡e.!ohno 

o ch?uohuo"
Co[e Rb Ser¡o No. I l@. Color*I Alfyodo Chóv€¿ ChÍ¡rdxJo, Ch]'., TelélorE OiÉcto 1072J, htlp:/lw*P.lrMicio¡och1)6huo.oob.ñ

os sus

ome

2 El serv¡cio conlrolodo seró prestodo en los ins'tolociones de "Et PRESTADOR", "Et INSIITUTO" puede o no
cuondo no se rebose el

monto móximo de servicios conlrolodo, yo que los requerimientos de servicios o ecerón o lo
que se presenle en el ejerc¡c¡o del conlrolo y que séon necesorios poro lo presto ndels
necesidodes de los derechohobientes de "Et INSTITUTO"

cor{Ttalo a¡tERTo DE ?tEsf^ctóN oE sE¡vtctos ¡o. rMpE-L.o¡.2o22 cELElraDo ror Er ¡r{sTn6o nu PENlIOI{E5
y !a ?Etsor{a otat DÉito llaAoA "pHysrs TEta?tas tfgcas lrTEGtAtEs, s. DE l.L. DE c.v.', El ot DE Da 2!22

3del2

o
ndo

IERCERA"- VIGENCIA. El presente controto tendró uno vigencio del0l de enero 2022 ol3l de dlclembre del2A22, y
hoslo que se cumplon los obligociones poctodos en el mismo, solvo que se term¡né de monero onlic¡podo.

lil. Se compromele o que cuohuier serv¡c¡o preslodo deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno,v
profesionol y eficienle; s¡n discriminoc¡ón por molivos de edod. género. nivel socioeconómico,
derechohob¡encio, ofilioción o podec¡miento preexislenle, y se obligo en lodo momenlo con los

derechohobientes o:

l

requerir cuolquier número de servicios duronte lo v¡gencio del controfo, siempre
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3. Lo presloción de los serv¡cios quedoró cond¡c¡onodo o lo emisión de lo Orden de Subrogoc¡ón, lo cuol seró
em¡t¡do por "El, INSIITUTO" por conduclo de lo Coordinoc¡ón dé sérv¡c¡os Subrogodos, que deberó
espec¡f¡cor los sigu¡entes dotos:

o. Nombredelderechohobienle.
b. Número de of¡l¡oc,ón.
c. Médico que lo ordeno.
d. Firmo y selb de lo persono quién lo em¡le
e. §ervicio so¡¡cilodo.

4. En ningún coso "El PnESIADOR" reolizoró los serv¡c¡os confrotodos ol derechohobiente que no presenle lo
Orden de Servicio Subrogodo émiiido por "Et INSTITUTO" y que cumplo con todos los requisilos esfoblecidos.

5. "EL P¡E§TADOR" deberó opegorse eslrictomenle o reolizor únicomenfe lo sol¡c¡lodo en lo Orden de Servic¡o
em¡tido por "E[ INSflIUIO", de llegor o reolizqr uno o mós servicios no solicifodos, "Et IN§TITUIO' no pogoró
d¡chos servicios.

Los servicios se olorgon en el momenlo en que son solicilodos o progromodos por'EL INSIITUIO" o por "EL

PRESIADOR' según se presenlon los necesidodes de ofenc¡ón o los derechohobienfes dé "E! INSTITUTO'.

7. Si duronte lo prestoción del serv¡c¡o, se llegoró o presenlor uno complicoc¡ón médico, que requiero lo
u't¡lizoción de moleriol. equ¡po o servicios odic¡onoles o lo requerido,'Et PIESÍADOf," se compromele o
olorgor uno torifo preferenciolo "E[ INSTITUÍO', y dichos conceplos se foclurorón como excedenles previo
volidoción y outorizoción por el Coordinodor de Servicios Subrogodos de 'Et lN§flTlrIO".

8. "Et PRESIADOR" deberó conlor con lo copocidod de ¡nfroestrucluro, legol, técnico y finonc¡ero necesorio
poro osumir los comprom¡sos que se deriven del presente controfo en los lérminos y condiciones que se

¡nd¡con, con precios fiios en monedo noc¡onolduronte todo su v¡genc¡o.

9. Seró responsob¡lidod de "Et PnESTADOR" lo presloc¡ón del Servicio conforme o lo estoblecido en lo Ley

Generol de Solud y el Reglomenlo de lo Ley Generol de Solud en Moterio de Presloción de §ervic¡os de
Alenc¡ón Méd¡co y los Normos Of¡cioles Mexiconos oplicobles.

ll. "Et PRESIADOR" debéró opegorse o los espec¡ficociones, cond¡c¡ones y requerimienlos necesorios poro
codo uno de los servicios de ocuerdo o lo colizoción conespondienle qué formoró porle integrol
conlroto.

esle

A- CONDICIONES ESPECíFICAS DEt SERVICIO DE TEHABITIIACIóN FíSICA:

12. "Et PIESfADOR" deberó brindor el servic¡o en los hororios destinodos ol públ¡co en generol

¿

sus

insloloc¡ones, debiendo otorgor lumos poro lo consullo o ses¡ón de rehob¡l¡toción frsico en un t¡empo que
no debe de ser moyor de lres díos hóbiles después de que el derechohqbienle olicito su progromoción,
dicho servic¡o se deberó prestor con colidod y colidez hoc¡o los derechohobíen de "EL lNSflTUTO".

cot¡Tt To auERTo DE ptEsT^ctó DEsEtvtctos No. tMpE-t-o¡-2o22. cEtE¡laDo pot EL tNsmuTo Mut{¡ctpat ES
y !a ?EtsoNA otat DEr{orar¡aoa -pfiysrs TEaapras Éscas tia¡Ect^lEs, s DE t.L. DE c.v.", E! 01 oE Ett

^22
2022, Año del Centeñdio de lo ¡legodo de lo Comuñ¡dad r,leñoñilo o Chihuoln o'

Colle Rro§eno No.IIO, Co,onio Altedo Chóve¿, Ch¡huohuo, Chih.. T.léfoño Ur.clo to72l. bllpl 4 4449!i9ip!99bh¿9b€

4del2

'10. Duronte lo presloción del servicio, "Et PRE§TADOR" esloró sujelo o uno verificoción oleotorio, con obiéto dé
revisor que se cumplo con los cond¡ciones requéridos por "EL INSTITUTO'.
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QUINIA- FOTMA DE PAGO. El pogo se reolizoró de monero mensuol dénlro de los 20 díos hób¡les posleriores o lo
prestoción delserv¡cio o entero solisfocción de "EL INSTITUTO', según consle en el conlro recibo respectivo, y prev¡o
presenloc¡ón de los focluros que cump¡on con los requisitos fiscoles requeridos, tomondo como referenclo lo fecho
en que se proporcionen los mismos, en coso de no presenfor lo documenloción conespondienle en los lérminos
señolodos por'EL lNSfllUTO", "Et PRESIADOR' perderó el derecho o exigir dicho pogo.

Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los servicios reolizodos: orden de
servic¡o subrogodo o sol¡cilud de sérvicio vol¡dodo, Iisto de osislencio debidomenle firmodo porelderechohobienle,
número de focturo, número de ofilioc¡ón y nombre del pocienle, fecho del serv¡cio brindodo, descripción, costo
unilorio e importe lofol.

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mexicono, medionle cheque nominolivo o fovor de "EI PRESIADOR" en
los oficinos de "E[ INSTIIU'O', ub¡codos en lo dirección Col¡e Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvezde esto ciudod
C.P. 31 4l4, los díos hóbiles de lunes o viemes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos.

Bojo ninguno circunstoncio oceptoró en colidod de soporte de focluroción, órdenes emil¡dos por medio d¡sl¡nto ol
sistemo informolivo del "EL lN§TITUTO', o bien oquellos que confengon mod¡flcoc¡ones monuoles de cuolquier índole
excepluondo los generodos por siluoc¡ones exfroord¡norios o de fuezo moyor que obliguen o "EL lNsIlTUTO" o lo
prescripción monuol, en cuyo coso "Et P¡ESTADOR" deberó de ex¡gir de monero inmedioio nolificoción espec¡fico
por medio escrilo por porle de "EL lNsIttUTO",

SDOA- 1UGAR DEL SEIVICIO.- Los serv¡cios serón preslodos en los insfolociones de "EL PnESfADOn", bs cuoles se
encuentron ub¡codos en:

Colle Luis de Angosluros No.806, colonio Son Felipe ll. C.P. 3'1203, de lo ciudod de Chihuohuo, Ch¡h.

Por su porte "Et PRE§IADOn" se obl¡go o utilizor, en lo reolizoc¡ón dé los servic¡os descrilos en esle conlrolo
exclusivomenle o personol copoc¡todo.

Cuolqu¡er servicio preslodo deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno. profes¡onol y ef¡cie e; sin

d¡scriminoción por mol¡vos de edod, genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioc¡ón o podeci nto
preex¡slenle. Poro loles efeclos, "IAS PAnTE§' se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoció
los derechohobientes y de los servicios brindodos

Cuolquier obuso, impericio o negl¡gencio comei¡do duronte Io prestoción de servic¡os, seró sonc¡onodo por Io
Comisión Noc¡onoi de Arb¡lroje Médico, uno vez que se hoyon ogolodo los gesliones lo Comisión Locol

cot{TRATo a ¡tEtto oE pREsTAcló DE sEtv¡ctos No. ú¡pE-L-o¿t-r2? cELEBtaIro pot EI tt¡sTtfuTo ¡ uNtct ES

Y tA PETSOI{A¡TOIAI. DEXOMINAOA 'PHY§s TEIA?IAS Is|CAS ¡I.¡TÉGTAIES, ! DE i.L. DEC.V.", EL OI DE

'222, Año délCenier'orio de lo lbsodo de b Comln¡dod ¡réño¡¡io o
Colé Rfo Seño No. | ¡ @, Colonio Alhédo Chác4 Ctürdxro, Ctrll., Telélorlo Declo lo72l, http1//wY*ñúiñ_'octü¡Jot¡uo-oobfr
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S¡ por coso fortuilo o dé fuezo moyot se ve imposib¡l¡todo lo presloción del servicio de monero conecto y oportuno,
"LAS PARTE§" de común ocuerdo convendrón suspender lemporolmenle los servicios, o preslorlos en otro domicilio
de "EL PRESIADOR".

SÉPflMA-- OISPOSICIONES GENERAI,ES. "Et PnESTADOR" se compromete o esfoblecer los occ¡ones necesorios poro
que los unidodes o su corgo, de ocuerdo o su nivel de olenc¡ón médico, estén en pos¡bi¡idodes de ofrecer los

servicios requeridos, con lo seguridod, col¡dez, colidod y efec'lividod necesorios poro el cumplimienfo de lo
conlrotodo. Poro ello, deberón contor con lo infroesf ruc'turo, lecnologíc y recursos humonos opropiodos poro dor
lo otención o los podec¡mienlos que conrormon lo corlero de servic¡os objelo delconlrolo.
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NOVENA"- GA¡ANIíAs. "Et PRESIADOR" goront¡zo onte "EL lNSIlIUtO", o mós'tordqr denlro de los lO díos hób¡les
siguientes o lo firmo dél conlroto, lo s¡gu¡ente:

A GARANTíA DE CU¡lPt¡MlENfO.- 'EL P¡ESTADOR" goront¡zoró elf¡ely exoclo cumpl¡m¡ento de todos y codo unq
de los obl¡goc¡ones o su corgo. medionte pólizo de fionzo en monedo noc¡onol emilido por uno lnstilución
Afionzodoro legolménte outoizqdo, ocreditodo y dom¡ciliodo en el Eslodo de Chihuohuo, o bien cheque
cerlificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo. expedido por "Et PRESIADOR" con corgo o cuolquier
lnslilución Boncorio o fovor de "El, lNSnruTO", conforme o lo esfoblec¡do en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendomienfos y Controtoc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de
su Reglomento, por un importe equivolenle ollV" d¿l mo¡rto mólmo od¡ud¡codo, sin inclu¡rel lmpueslo ol
Volor Agregodo. D¡cho goronlío seró devuello uno vez que el coñlroto hoyo sido cumplido en lodos sus

lérminos. o enlero sol¡sfocción de "Et lNsflIUlO".

"Et INSTIIUTO", podró llevor q cobo lo ejecuclón de los goronlíos en los s¡guienles cosos:

j
c

Cuondo "EL P¡ESIADOR' ¡ncuno en incumplimienlo de cuolquiero de los condiciones poclodos
Cuondo "El PRESIADOR" suspendo lo presloción delserv¡cio sin couso jusl¡ficodo.

Después de ogotor los penos convéncionoles pocfodos en elpresente instrumento conlrocluol.
Cuondo ¡ncuno en violoc¡ón o lo estoblécido por los Normos Mex¡conos de Solud y demós dis

oplicobles.
clones

En coso de resc¡són de controto. En esle coso. lo oplicoc¡ón de lo goronlío de cumpl¡m¡e
proporcionol ol monto de los obligoc¡ones incumplidos.

Uno vez cumpl¡dos los obligociones de "Et PRESTADOR" o solisfocc¡ón de "Cl, INSTITUTO', prev¡o petición de "EL

P¡ESTADOR" por escrito, "Et INSTITUTO" procederó o exlender lo constoncio de cumpl¡miento de los obligociones
controcfuoles poro que se ¡nicien
cuonto o lo goronlío de soneom
servicios, 'EL PRESÍADOR" podró
gorontío.

los lrómiles poro lo conceloc¡ón de lo gorontío de umplim¡enlo del conlroto, en
lenlo poro el coso de evicción, vicios ocullos, doñ y periuicios y co d de los

presenfor su escrilo uno vez que hqyq lronscunido per¡odo d

cot{ltaTo 
^ltEtTo 
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OCÍAVA. VERIFICACIóN DEL SERVICIO. "EL lNSIlIt TO" podró efectuor los observoc¡ones que considere perl¡nentes
con reloción o lo cqlidqd en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respect¡vo o en cuolquier olro momenlo.
Cuondo "E[ INSTITUTO" detecle ineguloridodes en lo prestoción del servicio, deberó nol¡ficorlos o "El, PRESIADOI"
quien se obligo o coneg¡rlos en un plozo móximo de lres díos hóbiles o el férmino ocordodo por "tA§ PARTES'; en
coso de no réoiizor los modificoc¡ones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de olención. ol ocumulor lres
llomodos de olención, se horó ocréedor o lo opl¡coción de penos convencionoles, ¡ndependientemen te de Io
responsobilidod iegol que conespondo.

S. GARANTíA PARA RESPoNDER DEI. SA'{EA IENTO EN CASO DE EvIcoóN. vIcIOs OcutTOs, DAÑOS Y

PERJUICIOS Y tA CALIDAD DE LOS SERVICIO§.- "EL PRESÍADOn' se obligo o goronl¡zor, el soneomiento poro
cosos de ev¡cc¡ón, los defeclos y vicios oculfos de los b¡enes y de lo colidod de los servic¡os. osí como los

doños y perjuicios. y cuolquier olro responsob¡lidod en que hubiere incunido, medionle Pól¡zo de F¡onzo en
monedo nocionol, em¡lido por uno !nslitución Af¡onzodoro legolmenle oulorizodo, ocreditodo y dom¡c¡l¡odo
en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque cerlif¡codo, cheque de cojo o cheque cruzodo, exped¡do por"E[
PRESTADOR" con corgo o cuolqu¡er lnstituc¡ón Boncorio o fovor de "EL INSÍITUTO' conforme o lo estoblecido
en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Arrendomlenlos y Conlroloción de §ervicios del Estodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un ¡mporte equ¡volenle ol IO7. del motrlo máximo
odJudicodo, s¡n inclu¡r el lmpueslo ol Volor Agregodo, deb¡endo permonecer vigente duronle los se¡s meses
posteriores o lo fecho de lo úllimo enlrego de los b¡enes o ol conclu¡r lo prestoc¡ón del servic¡o.

\
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DÉCli A- i,tODlflCAClOt{ES. El presenle conlrolo podró ompliorse, m¡enlros permonezco v¡gente, respeclo de los

servicios, objeto del presente inslrumenlo, de conformidod con lo esloblecido en el ortícub 88 de lo Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monio lotol de
d¡chos modiflcociones no rebose én conjunlo, el30% (treinfo por cienlo) de los concepios y volúmenes estoblec¡dos
orig¡nolmenle en los mismos, y el precio de los bienes o servicios seo iguolol poclodo originolmenle.

Cuolquier mod¡f¡coción ol presenle conlrofo deberó formolizorsé por escrilo por porte de "El INSTITUTO', los

inslrumenlos legoles respeclivos serón suscritos por él sérvidor público que lo hoyo hecho en el conlroto o que los

sust¡luyo o eslé focultodo pqro ello.

"Et PRCSIADOn'se obstendró de hocer modificoc¡ones que se refieron o prec¡o, onlicipos, pogos progres¡vos,

especificociones y, en generol, cuolqu¡er comb¡o que ¡mpl¡que olorgor condiciones mós venloiosos o un proveedor
comporodqs con los estoblecidqs origino¡menle.

DÉCiMA PRIMERA. PENA CONVENCIONAL En coso de otroso o ineguloridod en ¡o prestoción delservicio, se oplicoró
uno peno convencionol en los lérm¡nos del ortículo 89 de lo Ley de lo morerio y 98 de su Reglomenlo, por lo que el
óreo requirenle desconloró del pogo de lo focluro mensuo¡ un I % {Uno por ciento) por codo dfu de qlroso en que
los servic¡os no hoyon sido preslodos o coregidos, eslo penolidod se oplicoró hosio llegor ol l0% {Diez por cienlo}
del monlo lotol del controlo, que conesponde o lo gorontío de cumplimiento de conlrolo, no debiendo exceder
del monlo de lo cilodo goronlío.

Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionol hosto el 107" del monto lolol del conlroto, o por cuolquier otro
couso de ¡ncumpl¡m¡enlo, "Et INSIIIUIO" podró oplor por lo resc¡sión odm¡n¡strolivo del controlo en lérm¡nos del
orlículo 90 de lo Ley de Adquisiciones. Anendom¡entos y Conlrofoc¡ón de Servicios del Esfodo de Chihuohuo y
odemós hocer efecl¡vo lo gorontíc de cumplim¡enlo.

Poro delerminor lo oplicoción de lo sonción esl¡pulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros molivodos por coso
forluilo o fuezo moyot o por cuolqu¡er otro couso que o iu¡cio de "E[ lNÍITUIO" no seo ¡mpuloble o'Et P¡ESTADOi".

'EI PRESIADOR", o su vez oulorizo o "Et ll{$llu¡O" o desconlorde lo focturo respect¡vq, los coni¡dodes que resullen

de opl¡cor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubfir o "Et PRESÍADOR", obl¡góndose o presenlor

el documento fscol conespondienle en los lérminos señolodos por "EL lNSflTUfO"; de no enlregorlo 'Et lN§¡lIlrTO"
podró relener el pogo respecl¡vo.

Si "EL PRESTADOR" recibe pogos en exceso y/o "El, INSIITUIO" delecto que "Et PRESÍADOR" reolizó men s entreg
bidos e

exceso mós los inlereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del M rc¡pro

Chihuohuo poro el presenle eiercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde Io fecho
recibieron los pogos, hoslo el dío del pogo de los conlidodes o re¡nlegroBe.

DÉO¡IA SEGUNDA"- nESCtStóN. "EL lNSTlfUTO" podró rescindir odminisirolivomenle este controlo en coso de
incumplimienlo dé los obligoc¡ones o corgo de "EL PRES'ADOR", de conform¡dod con el ortícu¡o 90 y demós

t\

\

Estodo de Chihuohuo. En tol
supuesto, "EL lNST|ÍUTO" horó efectivo lo gorontío conespondiente otorgodo por "EL ESTADOR"

cot{Tl ¡oAllE¡To oE paEsr^cróra DEsltvrcos Lo. rr pE- L-o¿r-2022 cELElraDo ?or Et tt{sTnulo t u
y la pEtseNA rro¡al DE olltN^oa -ptystsTEraflas ¡ísrcas littEct^lEs,5. DE t.L. oE c.v.". tL ol
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En el supuesto de que el presenie controlo se mod¡fique. "EL PRESTADOn" se obl¡go o modificor los gorontícs de
cumplim¡enlo y de los defeclos, vic¡os ocullos y doños del bien, osí como cuolqu¡er olro responsobil¡dod en que
hub¡ere ¡ncunido, en el m¡smo porcentoje menc¡onodo en lo Clóusulo Noyano, en reloción con el mon'to
modif¡codo.

y/o serv¡c¡os dé los cobrodos, "Et PRESÍADOi" deberó de reintegror ol "Et INSTITUTO', los cont¡dodés

opl¡cob¡es de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de Servic¡o§

cofe RIo Seno Na I I @, Colonio Altedo chóvc¿ ch¡udtuo, Chh., Teléfoño Diréclo 1072),
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Así m¡smo, convienen "LA§ PARTES" que "Et INÍITUTO' podró rescindir esle conlrolo de presenlorse olguno de los

siguienles cousoles:

l. Cuondo'E[ PREÍADOR' mod¡f¡que o ollere subslonc¡olmente elobjeto delpresenle conlrolo.
2. Cuondo no enfregue lo prestoción de los servic¡os de monero oportuno o por no opegoBe o lo dispueslo

en el presente controlo.
3. Por suspender injustificodomenle Io presloc¡ón de los servic¡os o negorse o coneg¡r los def¡c¡enciqs

deteclodos por "E[ INSTITUTO'.

4. Cuondo "Et PRESIADOR' incuno en follo de veroc¡dod tolol o porciol con relqción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presénle conlrolo.

5. Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsob¡lidod, ¡mpericio, inexperiencio, mol moneio,
deshoneslidod, probidod, y olros, "Et PnESÍADOR", ofecle o les¡one el inlerés de "El INSTITUTO".

6. Cuondo'E[ PRESTADOR" no entregue los gorqnlíos esloblecidos en e¡ presenté conlrolo.
7. Por incumpl¡mienlo o cuolquiero de los obl¡gociones estoblecidos en esté ¡nslrumento.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hos'to el I0% del monlo lotol del conlrolo.

lndépend¡entemenle de lo lerm¡noción o rescisión del controto onles referido. "Et PRESTADOR' osume lo
résponsobilidod c¡vil y en su coso demqndos que procedon por los doños y perju¡c¡os que se puedon derivor por
molivo del servicio prestodo. "Et PRESÍADOR', exime de cuolquier responsobilidod o "Et INSTITUTO", hociéndose el
m¡smo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y med¡dos que en su coso eslime
conven¡enles poro dichos efeclos.

DÉCl¡lA TERCEnA"- IERr{t aCtóN ANTTCTPADA- "Et INSTITUTO' podró dor por terminodo onticipodomenle elpresente
controlo por rozones de inferés generol fundodos, dondo oviso o "Et PRESTADOR", cuondo menos con c¡nco dícs
noluroles de onticipoción. de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

DÉCIMA CUARIA.. REsPoNsABtE DE ADiAINISTRAR Y VERIFICAR VIGILAP EI CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Poro

efeclos del presenle controto, "EL INSÍITUTO' porconduclo de lo Coordinoc¡ón de Servic¡os Subrogodos, supervisoró

Io presloción del serv¡c¡o objeto de esle controlo, o fin de que seon enlregodos y reo¡izodos coneclomente,
nombrondo poro lol efecto, como responsoble de dicho supervis¡ón, ol DB. EiNE§TO GRADO AHUIR, Coordinodor
de Servicios Subrogodos del lnslif ulo Mun¡cipol de Pens¡ones, en generol poro odminislrory verificor elcumplimiento
del presente insirumento, de ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 83 del Reg¡omenlo de lo Ley de Adqu¡s¡ciones,

Anendomienlos y Conlrotoción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo.

En coso de que "EL INSIIIUIO" detecte. con mo'livo de lo supervisión onles mencionodo, que lo presloción del

I

seÍv¡c¡o se reol¡zo con especif¡cociones d¡stinlos o los esloblecidos en esle controlo o lo col¡zoc¡ón o
PRESIADOI" deb¡domente firmodos, "Et ¡NSIITUIO" podró proceder o rescindir odm¡nislrol¡vomen
conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Coniroloción de Servicios

Chihuohuo y en su coso, se horó elecl¡vo lo gorontío de cumplimiento del présente instrumento.

frecid ET

te con
del todo

"Et PnEÍADOR" deberó conlor con un enloce que focil¡te lo comunicoción con "EL lNSTlfUTO", poro el
de lo olención y poro verificor lo colidod de los sérvicios. Des¡gnondo en este octo o

CORREO ETECTRóNICONOMBRE TE[ÉfONO

oliciAlicio Weber ó14 4t3I i II
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''2022, Año del Ceñtenorb de lo llegoclo de b Conirnklod rvlenoñito o Chihuoluo'
Colle Rlo Seno No. t I 00, Colonla Alfredo Chóve¿ Chihuohuo. Ctnh., Telétono Diecto (072), bllpjll!!444g!i9jd99bE!sb!s.spb.4¡

Adel2

por
\



I

AA
Chihuahua

c¿pit¿l de traba_io
y tárttados

CONTRAIO DE

PRESTAC|óN DE SETVICTOSlnstituto
Municipol de
Pensiones

NO. tMPE-t-0¡l-2022

DÉSMA OUINTA.- nESPONSABIUDAO. Cuondo "El, PRESTADOR" n¡egue el servicio o los derechohob¡enles que se

idenlifiquen f ehoc¡enlemenle, 'EL PRE§ADOR" seró responsoble de los doños y perju¡c¡os que poresfo occ¡ón se le

couse o "E[ lNSTfft fO" y/o o los derechohobienles. por lo que se obligo o liberor q "EL lNslltUTO" de cuolquier
responsobilidod ol respeclo.

En los m¡smo términos "El, PRESIADOR" deberó responder de cuolquier reclomoción reol¡zodo en confo de'E[
¡NSIITUTO" por porte de los derechohqb¡enfes, cuondo deriven de situociones ¡nherenles ol serv¡c¡o obleto de este
controlo, yo seo por mo't¡vo de cuolquier oclo, om¡sión o incumpl¡miento en los lérm¡nos poclodos, obl¡góndose o
socoren pozy o soko o "Et INSTITUTO' de cuolquier responsqbilidod o reclomoción de lercéros y o resorc¡rlos en su

coso de los dqños y perjuicios que se llegoren o cousor. En coso de que "Et INSIITUTO" lo eslime conven¡enle, "E[

PRESIADOR" deberó otorgor los gorontíos que este le exüo, osí como proporc¡onor cop¡o del exped¡enle donde
conslen los olenciones proporcionodos o los derechohobienles ol perconol des¡gnodo por "EL lNSI|TUÍO'.

En coso de que sobrevin¡ero olguno reclomoción en conlro de "Et lNSTlTllfO' por cuolqu¡ero couso. Io único
obl¡goción de éste seró lo de dor oviso en el dom¡cilio previslo en esle inslrumento o "E[ PRESIADOR", poro que ésle
lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "Et 

'NSIITUTO' 
de cuoquier conlrovers'ro o responsobilidod de

corócler c¡vil. mercont¡!. penol, odmin¡strolivo o de cuolqu¡er olro índole, que en su coso, se ocos¡one.

"E[ PnEÍADOR" conviene por lo mismo, que "E[ IN§TIIUIO" no l¡ene n¡ odquiriró n¡nguno responsobi¡i,Cod derivodo
de lo reloción de trobojo de los func¡onorios y empleodos de'EL PRESÍADOR", que loboron boio lo inmed¡olo
d¡rección, dependencio y subordinoción de esle, por lo que 'EL PRESIADOn" se obligo o responder de fodos los

reclomociones y preslociones que los lrobojodores presenten en su conlro o en conlro de "E[ INSIITUTO" por tol
conceplo, y en ningún coso "E[ PnESÍADOR' cons¡deroró o "EL lNSTltt fO" como potrón soli'Corio o suslituto.

de este controlo "tAS PA¡ÍES" pudieron ser obielo, obl¡góndose lo porle cuyo responso

molesiio o su confroporte ol pogo de dqños y perjuicios que se ocos¡onose por esto couso.
b¡l¡dod ocosionose lo

DÉCt A SÉfitMA"- ptANES DE coNflNGENCtA. En coso de presentorse problemos evenluoles én el deso de
serv¡c¡os objeio del presenle conlroto. "EL P¡ESTADOR" se compromele o implementor los plones de conti a
que estime convenientes, siempre y cuondo es'tén previomenle outorizodos por escrifo por "Ef INSÍIIUTO"

DÉCIMA OCIAVA . CONFIDENCIATIDAD. "Et PRESTADOR', SE ObI ¡go o guordor y monlener lo confldenc¡olidod del
servic¡o objefo de esle conlrolo, de lo informoción recib¡do y proporc¡onodo por "EL lt{§lflrfo", o que §eon

observodos por "Et PRESTADOR"

collTt ToAuEtro oE p¡EsT^crót{ DEsErv¡cros tao. rMpE-t.o¡-2o22 cElErtarro po¡ EL lxsrltuto mur¡rcrP^L
y r.a pEtsot{a otat oEt{otÁtNAoa '?flys¡s rE¡apras lslc^s I¡¡TEGRALES. t DE t.L. DE c.v.", EL 01 oE Ei{ m22-

"2022 Año delCentenotio de 16legodo de b Comuñilod 
^renoñilo 

o Chihuoh'ro"
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DÉCn¡lA SEXIA.- RESPONSABIIIDAD LABORAL.'tAS PARfEs" reconocen y oceplon que no ex¡sle reloc¡ón loborol
olguno enlre ellos. o enlre el peronol de "EL INSIIIUIO" y el personol de 'EL PRESIADOR" por lo 'LAS PARTES", serón

responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócler loborol, fiscol,

de seguridod sociol y de cuolqu¡er otra índole, respecto de su propio personol y se exlenderó hoslo en lonlo
lronscunon los plqzos de prescripción respecl¡vos, de contormidod con Io dispueslo en Io Ley Federol del Troboio,

Ley de INFONAVIT, Ley dellmpuesto sobre lo Renlo, Ley delSeguro Soc¡oly demós ordenom¡enlos legoles oplicobles.

Porlo ionto "E[ PRESIADOI" como "EL INSTITITTO'se obligon o socoren pozy o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclomoción, procedimiento. juiclo o demondo que se inlerpongo en su contro. yo seo de lipo loborol, en moterio
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro índole, directo o ind¡recto, que por rozones de lo ejecuc¡ón

J
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'El, PIESIADOR' horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrolislos que lengon occeso o
conoc¡mienlo de lo ¡nformoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpl¡endo con los
obligociones de confidenciol¡dod que oquí se est¡pulon. Lo onlerior en el entendido que "E[ pnESIADOR" deberó,
en coso de ser necesorio. celebror todos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus
empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolistos profejqn lo ¡nformoc¡ón confidenciol. Así mismo, se obligo o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obslenerse de d¡vulgor o reproducir pqrcio¡ o totolmenle lo ¡nformoción de lo que pud¡ero llegor
o renér conocimienlo, dejqndo o so lvo elderecho de "EL lNSI|IUTO' poro ejercilor los occ¡ones lego¡es que pudieron
resullorle con molivo del incumplim¡enlo de lo oquí poctodo.

"EL PRE§IADOR" deberó proteger lo ¡nformoc¡ón conf¡denc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenc¡ol. En
porticulor, lo informoción conlenido en el expedienle clínico seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
olend¡endo o los principios cienlincos y éiícos que orienien lo prócl¡co médico y sólo podró ser dodo o conocer o
terceros medionle orden de lo qutoridod comp€tenle.

"EL PRE§TADO¡" reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documénloc¡ón pueslo bojo su responsobilidod o o
lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo presloción de los servic¡os conlrolodos, incluyendo, los sislemos,
lécnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo tecnologío e ¡nformoción de lo
pud¡ero lener conocim¡enfo en el desempeño de los serv¡cios controlodos es prop¡edod de "EL IN§TITUTO".

"tAS PARIES" conv¡enen que Io vigenc¡o de los oblígoclones conlroilos por virlud de lo presenle clóusulo subs
¡ndefin¡domenle, ¡ncluso después de ferminodo ¡o duroción de este ¡nslrumenlo.

"r" 
,[

ist¡róQt

Lo informoc¡ón y oc't¡vidodes presentes. posodos y futuros que se obtengon y produzcon en v¡rtud delcumplimienlo
del controto, serón c¡os¡f¡codos expresomenle con el corócler de confidenciol, otendiendo o los principios
esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Esfodo de Chihuohuo osí como en
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por Io que "tAS PARIES" se obligon o guordor
esfriclo confidenciol¡dod respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud delcumplimienlo del
presente instrumento.

En coso de ¡ncumpl¡mienlo, "tAS PARTES'se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les
conespondon, tonlo odmin¡slroiivos o jud¡c¡oles, o fin de réclomor los ¡ndemnizocionés conducenles por los doños
y periuicios cousodos, osícomo lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

MA VI DE "Et INSTIIUIO", do o conocer o "EL PRE§TADOn" el siguiente oviso de
privocidod s¡mpl¡ficodo

Se señolo ol "Et PRESIADOR" que el 'E[ lNStltUtO", cuento con un sisfemo de dolos perconotes y que los dqlos
obtenidos en virtud del presenle controlo, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorif,s poro su
por b que lo finolidod de lo oblenc¡ón de los dolos personoles es poro vérificor lo viobilidod de lo ¡

proporc¡onodo poro lo conl¡nuidod del trómite qué conespondo.

scfl n,

formoci

Los dolos personoles que se solici'ton son exclus¡vomenle los necesorios poro lo reolizqcón de los fines mencio o5,
por lo que es obl¡gotorio el proporcionor lo informoc¡ón requerido. Los dofos que "c[ pREsI hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo un¡dod de Tronsporenc¡o y Dofos personoles. y de ohí se ¡e do el moneio
odecuodo. Ios dolos personoles podrón ser lronsferidos o los d¡versos óreos de "EL lt{sTlTufo" con lo f¡nol¡dod de
que se cumplo oportunomente el obje'to del mismo; ol Consejo Direct¡vo del lnstituto Muni ipol de Pens¡ones en
cumpl¡mienlo o lo estoblecido en el orlículo S frocc¡ón ll de to Ley del lnstiluto Mun¡cipol de nslones; ost
if,s ouloridodes juísdiccionoles y/o invéstigodoros que lo solicilen en el ejercicio de sus funcion

conT¡ To A llErro oE ptEsIAcóx DE sEavtclos ¡o. lflrE- t -o¡-2o2¿ cELEitaDo ?ot Et titsT[luTo r u tctpar DE rExy r.A pErso A ltot^t DENo $|ADA "pHyssfE¡an^s dgcAs tNTEGtatEs, s. DE t.L. oE c.y.", Er 01 qE EiÉro DE

'222, Año del Centenot, de lo flegodd de lo Comuniclod r¡enonito o Chi¡]uohuo,
Colle Rfo Seño No. I t@, Colonk Afredo Chóve¿ Ctih¡rd¡uo, Chh., Tetéfoño Diecto lO72)
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El liiulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclif¡coción, Conceloción, Oposición y portob¡l¡dod
de Dotos Personoles, osÍcomo negolivo ollrolom¡enlo de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporenc¡o con domicilio
en Colle Rio Seno #1 100 de lo Colonio Alfredo Chóvezde esto Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, teléfono ó14-2Ol-
ó8-00 extens¡ón ó259, coneo eleclrónico urúdod.tonspor6nclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo plotorormo
Nocionol de Tronsporenc¡o en lo dirección elec'trónico www.plololormodehonsporanclo.org.mx.

Eloviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el porlo¡del lnst¡luto Mun¡cipolde pensiones, en
lo d¡rección electrónico www.impeweb.mplochlh.oob.mx.

VIGESIIAA. ERECHOS DE PROPIED AD ¡NTELFCfUAI.. "El. PRESTADOR" seró el único responsoble y por lonto se obligo
pqro con "Et IN§TIIUTO", o responder por ¡os doños y/o periuic¡os que lé pud¡ero cousor o éste o o lerceros, si con
mol¡vo de lo presloción delserv¡c¡o, v¡olo derechos de oulor, de polenles y/o mqrcos u otro derecho inherenfe o lo
prop¡edod inlelectuol ó reservodo o n¡vel noc¡onol o internocionol.

Por lo onterior, "Et PRESÍADOR" monifieslo en esle ocfo bojo proteslo de decir verdod, no encontrone en ninguno
de bs supueslos de infrocción o lo Ley Federoldel Derecho de Autor, nio lo Ley de lo Prop¡edod lnduslriol.

vrr:Ésr¡r A PRI EDA . D E'''I N MIEl¡tl.\ A'TI I AI "LA§ PARIES" convienen expresomente que o lo firmo del
presenfe conlrolo quedo sin efeclo legol o¡guno cuolqu¡er olro negocioc¡ón, obligoc¡ón, o comunicoción enlre
eslos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho. 

\
ucÉ§li A SEGuNDA- CESIóN DE CO fnAIO. "LAS PAnTES' se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquierj
lílub los derechos y/u obl¡gociones gue derivon del presenle conlrofo, sin previo oulorizoción por escrilo de lo ofd
porte.

vlGÉSlma TEnCEta"- ENTIDADES SEPAnADA§. Poro el cumplim¡ento de tos obligocionés que codo uno de ,,LAS

PAlfES" conlroe por virtud de Io suscripción de esle controto mon¡f¡eston que ociuorón como enlidodes totolmenle
independienles. En consecuencio, "tAS PAR¡ES" bojo ningún supuesto podrón comprométer o lo otro en conven¡o
o conlrolo olguno, n¡ controlor empleodos o trobqjodores en nombre o represenloción de su conlroporte.

Ninguno de los térm¡nos y condic¡ones del presenle inslrumenlo deberó interpretorse en el senl¡do de gue "tAS
PARTES" hon const¡luido olguno reloción de sociedod o osociqc¡ón, por lo que no se conjunlon n¡ se unen oclivos
poro efec'tos de responsobilidodes f¡scoles o frenle o terceros, ni de cuolquier otro nolurolezo.

vlGÉslMA cuAtTA.- NOIIFICACIONES. Todos los notif¡cociones y comunicociones que se d¡fi¡on "LAs pARTEs" como
consecuenc¡o del presente controlo. ¡ncluyendo el combio de dom¡c¡lio, debérón conslor por escrilo y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en elcopítulo de 'DECI,ARACIONES" dél presenie controlo.

vcÉsli A QutNTA.- IESPONSABIuDAD DEt pEtSONAt. "Et PRE§IADOR" seró responsoble hocio "EL tN IIUT y los
derechohob¡enles por negligenc¡o, ¡mpericio, dolo o molo fe en que incuno el peconol des¡gn
reol¡zoc¡ón del objelo de este inslrumento con el que tengo uno rélqc¡ón loborol vigente.

,!'

VIGÉSIMAS€XIA.- RESOIUCIóN DE CONTROVER§lAS. Los confroversios que se susciten con mofivo de lo inf toc
y cumpl¡mienlo del presenle conlrolo, serón resuellos iniciolmente de común ocuerdo enlre "IAS p ,enc
conlrorio, "EL PARfES" ocuerdon sujelorse ol procedimiento de concilioción previsto en el ortículo 125 de lo Ley de
Adquisic¡ones. Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y e u defeclo. se somelelrón
ol Ju¡c¡o Conlencioso Adm¡nistrolivo, prev¡slo en lo Ley de Just¡cio Adminislro.l¡vo delEs de Chihuohuo

com¡aTo 
^lrÉ¡io 
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VIGÉSIMA OCIAVA. IU RI DICCIóN Y COMPEÍENCIA. " ¡.AS PARIES" monifieslon que en este conlrolo no existe ningúns

c.P. stlvtA v
EI. IN§TITUÍO MUNICIPAT SUBDIRECIO TIV

vic¡o del consenl¡mienlo que pud¡ero involidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presénle inslrumenlo legol, "IAS
PAR'ES" qcuerdon someferse o lo jurisdicc¡ón de los tribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Ch¡huohuo, renunciondo por Io lonto olfuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicil'os presenles
o fuluros. o por cuolquier olro couso.

IEíDO QUE FUE EI. PRESENÍC CONTRATO, Y ENIERADAS I.As PARTES DE TAs oBLIGAcIotIES QuE PoR vIRTuD DEI MIsiAo
COI.¡IRAEN. I.O TIRMAN DE CONFORMIDAD, EN I.A CTUOAD DE CHIHUAHUA" CHIH.. E[ DíA OI ENERO E 2022.

,EI INSIITUIO"

ING. JUAN

DIRECT

GONZÁtEZ VIttA§EÑOR ó¡tt

DR. ATFON ESCANEÑO RERAS

INSTITUTO M E PENSI

DR. ERN G AH

SU

DEI.

NES

u

i
IR

ROGADOSSUBDI

DEI. INSTITUTO

OR c COORDINAD SERVTC

DE PE ONES DEI. INSTITUTO UNICIPAI. D ENSIONES

"Et PRESTADOI"

RRA TTORES

GERENTE GENEIAI.
PHYSIS TERAPIAS FíSICAS INTEGRALE§, S. DE N.L DE C.V

comuro auE¡ro DE ptEsl^ctó¡ DE sErvrcros xo. ur¡E-r-o¡t-2o22 cElE¡t^Do pol EL tNsÍuro u tctp^! DE pErastoN6
Y LA ?ETSOIA MqTAT DE O II'IADA 'PHYiIS IETAPIAS fíSEA§ INIEGIA LES, S. OE ¡-1. DE C.V.". IL OT OE EII EIO OE 2022.

"2022, Año del Céñieñoric de lo llegodo de lo Comuñidod Menoniro o Chihuoiruo'
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Cdé Rb Seno No. I I @, Cobf¡o 
^ftedo 

Chóv€¿ Ct¡*uotuo. Ctñ., Tcléturlo Diecio (OZ]

t2(b t2

vlcÉSlrulA SÉPfll A- LEGlStAClóN APuCASLE.. "LA§ PAIIES" poro el cumplimienlo del presente controto, se obt¡gon
o sujelorse q los férminos, lineomienlos, proced¡mienlos y requisitos que se esloblecen en Io Ley de Adquis¡c¡ones,
Anendomíenlos y Controloc¡ón de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Juslic¡o
Administrofivo del Estodo de Ch¡huohuo y demós dispos¡c¡ones odminislrot¡vos oplicobles en lo molerio y
supblorioménle o lo dispueslo en el Código Civil y Código de Procedim¡enlos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

DE PENSIONES

C. IMEI.DA


